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\~.l'?~!A¡C.,¡,O .. SlA,RRl<:::El\SE Di:~EGURO SOCIAL/ 
1'- f-r> _ JUNTA DIRECTIVA 

\'¡~~) , 1= ',., REFORMA REGLA~"lENTARIA 
----., ..... ~ ri:,' 1..,;. 

La Junta Directiva de la Caja 'Costarricense de Seguro Social, en el 
artículo 5° de la sesión N° 7719, celebrada el 9 de enero del 2003, acuerda 
adicionar un segundo párrafo al inciso 2) del artículo 9° del Reglamento 
del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte. para que en adelante se lea as í: 

R EGLAMENTO DEL SEGURO DE -V.-\UDEL VEJ EZ y MUERTE 

"Artículo 9°_ 

2) . . . En el evento de que no exIStIere cónyuge ni compañera o 
compañero en las condicione de los inc isos 1) Y 2) de este 
artículo, la Gerencia de la Di\·¡sión de Pensiones podrá otorgar 
el beneficio de pens ión por muerte, previo estudio y 
recomendac ión por parte de la Dirección Administración de 
Pensiones, a la compañera o compañero del fallecido (a) que 
haya mantenido una relación estable y sostenida con el o la 
causante y que haya ex istido dependencia económica absoluta y 
tota l al momento del fallecimiento, lo cual se entiende en el 
sentido de que el único ingreso que percibía la compañera o 
compañero provenía del fallecido" . 

Para efectos de claridad, seguidamente se transcribe e l texto 
completo del artículo 9°: 

REGLAMENTO DEL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 

"Artículo 9°- Tiene derecho a pensión por viudez: 

1) El cónyuge del asegurado fallecido o de la causante según las 
siguientes condiciones: 

a) El cónyuge sobreviviente que haya convivido en fonna 
contínua y bajo el mismo techo y además haya dependido 
económicamente del fallecido, mientras no contraiga nue as 
nupcias, ni entre en unión libre . 

b) Cuando hubiere separación j udicial o de hecho. el cónyuge 
sobreviviente deberá probar que el asegurado fa llecido le 
satisfacía una pensión alimenticia en una cuantía acorde con 
las necesidades básicas de subs istencia. 

Se entenderá cumplido este requisito si se comprueba que la 
pensión que realmente sati sfacía el causante al momento de su 
deceso satisfacía a l menos e l 50% de las necesidades del 
beneficiario. 
Quien contraiga matrimonio con un asegurado que en ese 
momento tuviera en trámite una solicitud de pensión o que ya 
disfrutaba de ella tendrá derecho a la pensión por viudez. 

2) La compañera o compañero económicamente dependiente del 
asegurado fallecido que al momento de la muerte haya 
convivido al menos un año con él o ella. El beneficio procederá 
cuando la convivencia sea contínua, exclusiva, bajo el mismo 
techo del asegurado o asegurada del o de la causante, en 
condiciones de cooperación y mutuo auxilio, según calificación 
y comprobación de los hechos que hará la Caja. Se exceptúa del 
derecho a pensión al cónyuge, compañero o compañera 
sobreviviente del asegurado fallecido, cuando es dec larado 
o cómplice de la muerte del asegurado en senteocia . . 
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En el evento de que no existiere cónyuge ni compañera o 
co mpañero en las condiciones de los incisos 1) y 2) de este 
artículo, la Gerencia de la División de Pensiones podrá otorgar 
el beneficio de pensión por muerte, previo estudio y 
recomendación por parte de la Dirección Administración de 
Pensiones, a la compañera o compañero del fallecido (a) que 
haya mantenido una relación estable y sostenida con el o la 
causante y que haya existido dependencia económica absoluta y 
total al momento del fallecimiento, lo cual se entiende en el 
sentido de que el único ingreso que percibía la compañera o 
compañero provenía del fallecido". (El texto que se destaca en 
negrita es el que se agrega). 

Acuerdo firme" . 

San José, 14 de enero del ~ 003.-Junta Directi\·a.-Emma C. 
Zúñiga Val verde, Secretaria.-I vez.---C -1 : 380.-(:-t53). 

MUNICIPALIDADES 
MUNICIPALIDAD DE LlBERIA 

En acatamiento al acuerdo tomado por el Concejo Municipal de 
Liberia, en su sesión ordinaria ;\0 50-2002, ce lebrada el día 4 de diciembre 
del 2002, y aprobado por unanim idad, se publi ca el siguiente reglamento: 

REG LA\ 'IE:\TO DE KARAOKES y SIMILARES 

Artícu lo l.-Objetivo: El cantón de Liberia como cabecera de la 
provincia de Guanacaste y a raíz de la influencia del turismo ha 
experimentado en los últimos años el auge e incremento de actividades 
comerciales entre las que se destacan las di versiones en bares, salones y 
tabernas. Esta situación ha traído una actividad que a pesar de su 
antigüedad en el medio, novedosa en el comercio: los denominados 
Karaokes, instalados en cantinas, restaurantes, salones de bailes y otros 
centros de diversión. La actividad no ha s ido regulada por la 
Municipalidad por lo que los lugares han proliferado, realizan esta 
actividad s in ningún control de horario ni límites de ruido lo que ocasiona 
molest ias a los vecinos, en sus horas de descanso. Este reglamento busca 
ordenar todas las actuaciones relacionadas con la actividad citada. 

Artículo I1.-Definición: Denomínese Karaoke aquel sistema 
ampliticado de sonido que permiten el canto de los parroquianos, con 
acompañamiemo de pistas musicales pregrabadas. 

.-\ rti ulo 111 .- Toda acti\'idad social con "Karaokes" que se 
programe en e5ta lccimienlos co erciales. deberá de contar con el 
correspondiente permi~ e la , 1 i-ipaJidad de Liberia. para su 
rea li zación. en casü de 00 ~ pe.:.: . ~ . 

Artículo IY.- Para presentar la solicitud de permiso a que se refiere 
el articulo anterior, se deberá obtener de previo la autorización del 
Ministerio de Salud. 

Art ículo Y.- Las solicitudes de permiso para la realización de 
act ividades con Karaoke, en locales comerciales deberán presentarse con 
no menos de diez días de anticipación del caso, por medio del 
Departamento de Patentes que tramitará ante el concejo o admini strac ión 
la respectiva aprobación o rechazo de acuerdo a los que en esta materia 
disponen los artículos 80 y 8 1 del Código Municipal, en el caso de los 
locales que desarrollaran esta actividad de forma permanente deberán 
real izar los trámites cada mes. 

Artículo VI.- En ningún caso la administración autori zará el 
desarro llo de las actividades con Karaoke más allá de las 10,00 de la noche 
y con esta hora como límite deberá cesar completamente todas las 
actividades de este tipo y solo será permitido que se realícen los días 
jueves, viernes y sábados de cada semana, con excepción de los salones de 
baile debidamente autorizados. 

Artículo VI1.- La actividad con Karaokes, deberá respetar en todo 
momento la normat iva que establece la Ley General de Sa lud, referente a 
los niveles autorizados de sonido. 

Artículo Vm.- Para la solicitud de autorización de actividades con 
Karaokes, los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Permiso del Mini sterio de Salud 
2. Nota de solicitud a máquina o mano, en letra de molde en que se 

indique la fecha, hora, lugar del acto y nombre del patentado de 
acuerdo con los artícul os XI y XII de este reglamento. 

3. Nombre y firm a del patentado del negocio 
4. Derecho de explotación de ~2 . 500.00 por cada actividad 

Artículo IX.- Las violac iones del presente reglamento acarrearán 
las sanciones establecidas en el artículo 81 bis del Código Municipal. 

Artículo X.- Por la celebración de actividades con Karaoke se~e 
pagar ese impuesto sobre espectáculos públicos cuando aquellr' ., ~ 
enmarquen en la definición que del hecho generados de la obligación há'ce 
el artículo 1, del Reglamento para la Aplicación del Impuesto sobre 
Espectáculos Públicos N° 27762-H-C. 

Artículo XL- Las personas físicas o jurídicas que se dediquen a 
brindar el servicio de "Karaokes", los patentados de negocios de ese 
cantón deberán de contar con una licencia municipal de acuerdo con el 
at1ículo 79 del Código Municipal. 

Artículo XI1.- Si un patentado cuenta con su propio sistema de 
Karaoke debe de ajustarse a lo dispuesto por el artículo 79 del Código 
Municipal. rige a partir de su publicac ión. 

Liberia. 7 de enero del ::003.- \l arc ia Espinoza Roj as, Secretaria 
\ 1 icipal.- l \ cz.-i ':: 396 l. 

RE\IATES 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGl"RO S<Xl..-\.L 
GERF\CL-\ DI\I SIO:\ DE PENSIONES 

RE \ L-\ TE PlB LlCO RP- 002-2003 

La Dirección Financiera con la a :('ri= " J ée L G~r<.' nci3 Di\'isión de Pensiones, de conformidad con el Reglamento para la Venta de ~~es 
adquiridos por ejecuciones de garant ia (\ ~'': l =," -ioneS :- confofl11e al A11. 50° del La Ley de Contratación Administrativa y el al1ículo 6' ) l 
Reglamento de Contratación Admin isrrati\ 2. S<' I .......¿ 2. c~1x> la \enta de las siguientes propiedades con la modalidad de remate: ' 

N° 
Ítem 

3 

4 

5 

6 

Tipo de 
Inmueble 

Lote en San Felipe de 
Alaj uelita 

Lote en Heredia 

Lote en 
Gua\ abo de 1\ lora 
San 'J osé 

Casa de hab ilación 
en Condom ini os la 
Pradera-Mata de 
Plátano. 

Casa de habitación 
en Urbanización La 
Trinidad-Mozotal de 
Guadalupe 

Casa de Habitación 
en Guadalupe
Alaj uela. 

Apartamento en 
Condominios Hatillo 5. 

San Jüs·<.' . . -\ l.:. :;x liu. San 
Felipe .l · Iza-ion \'alle de 
Garabi 0-1 1 eL::pa. de la esquina 
sur del ¡,arque 'e j uegos 

Heredia. \ lereedes. 
Urbani zación Cür?\ cü 11 
etapa, del supemlercado 
Palí, 300 oeste. k'¡e ':: '+ -B 

San José, Mora. Gua\ abo. de la 
escue la 50 oeste. 30Ó sur:- 10 
oeste. 

San José, Goicoechea. El 
Carmen, Condominios La 
Pradera Casa N° 28 

San José, Goicoechea, Mozotal, 
L' rbanización La Trinidad,Casa 
N° 6-F, en alam('da frente a 
servidumbre eléctrica del ICE 

Alaj uela, Guadalupe, de la escuela 
100 norte y 290 oeste, casa con 
verjas frontales color beige 

San José, Hatillo, Condomini os 
Hatillo 5, edi ficio N° 2, aparta
mento en condominio N° 232. 

N° folio 
real 

488348-000 
Partido de 
San José 

16522 1-000 
Partidode 
Heredia 

49693 1-000 
Partido de 
San José 

F004762-000 
Partido de 
San José 

29 1934-000 
Partido de 
San José 

19 1280-000 
Partido de 
Alaj uela 

F0091 55-00ü 
Partido de 
San José 

Áreas 

Lote: 155.60 m2 

Lote : 136.50 m2 

Lote : 300.98 m2 

Lote: 126.50 m2 

Casa: 89.00 m2 

Lote: 139.60 m2 

Casa:40.00 m2 

Lote : 174.63 m2 

C35a:70.00 m2 

,-\ partamento: 
-J.,U 3 m2 

Valor Valor base 
fiscal en del remate 
colones (en colones) 

6.177.500,00 4.279.000,00 

2.457.000,00 3.003 .000,00 

1.083.000,00 948.087,00 

8.628.000,00 8.44 1.075,00 

7.440.828.00 4.752.800,00 

3.200.000,00 4.679.632,00 

4.200.000,00 3.944.638,00 
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